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no

Jón. oontostnciou ni oi’icio de 
dcl ao3 do Hunio próximo pasado, 
ol honor d<í inanií’estnrlo que, el

Vd. .
ton- £ 
veci;

de o;:ta illa,'«MICinco APTACHO t'-OTIT^se 
persona do malos antecedentes y condu 

quo portenocia a la C.TT.T. " ir 
extremistas

el cual al estallar^
i

i

í

es
ta,toda ves
siendo el todos sus hermanos
de los mas detaendo,
el Movimiento líneional se ranx'ohó volunta

«
rio al cnmjjo rojo, donde ha permanecido 
hasta la tominacion do la ;pierra.

Dios fpxarde a V. i.'n.ichosjtíí años
15 do Julio do ai,959« 

Año do In Victoria 
/ílcaldo

is
t Comandante ]iilitar de esta Plaza do
t Palonciann
1

i



11’^0 bei'.orCórdoba 
-t'alenciana

I

ée la conducta yhando
¡dentes de un individuo

f.

En cumplimiento a cuanto 
se interesa en las instruccio­
nes dictadas por S.ll.el Gl IJilBA- £ 
LlSIiiO en los escritos de feche 
6 y 12 de abril último,sobre 
clasificación de rrisioneros y 
Presentados de la zona últimcme 
te liberada;tengo el honor de 
participar a V.I.qie el vecino 
de esta localidad PibüJCISCO AB-ih 
TACHO I.lONTi'S, según los infomesj 
adquiridos por el que suscribe 
es de mala conducta y anteceder.*., 
tes,pertenecía en esta a la 
C.N.T.era de los mas abalizados 
de la Sociedad indicada y a la 
vez propagandista de sus ideas 
izquierdistas,dicho individuo 
se *marchó voluntariamente con 
los rojos el dia 22 de julio
del 1936,desconociéndose en es-" 
ta la actuación que en la zona a 
roja haya podido tener el expre¿ 
sade individuo.
Dios guarde a V'.T.muchos años/- 

• Palencian.a 8 de julio de 1959.
Año de la ''ietnria.

DI Comandante ruesto
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Limo Señor ii-uditor de Guerra del Ljercito del S’ur.
T
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Kn contentación al oi'icio de Vd, 
25 del raes actual, ten/^o el honor de raanií’cs 
tarle que, el vecino de esta ■'''illa, FRAIÍOinH' 
ARTACIIO IOI7ÍB, al if^al que su padre era 
un significado extreraista, ijcrteneciento o. 
la C. B. T. haüiense marchado voluntario al 
campo rojo cuando estalló el Glorioso raovi- 
raiento Nacional, donde lia permanecido hasta 
la terminación de la guerra, siendo por tant 
de mala conducta y antecedentes.

Por Dios Bspaña y Bu nevolucion Nacional 
Sindicalista.

Palenciana 23 ele Junio lio 1,939« 
Año cLo la Victoria

r n 1 e u c i Jt JY a
; H. T —Mod 2
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FICHA CLASIFICATORIA
ormalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del 

Ejército del Sur de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos ... .......................... ............... Nombre Fecha de

cimiento estado profesión. vecino
hijo de y de.. vecinos de

isionero I/yp^r v c/rcunsZaz;c/¿rs .-<^. •■
■esentado / /<

^calidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de

r'vió en el Ejercito con carácter ' 'f^^oso^’^ desde.

[íent^^o^lo^^pleos de..^aMf^ y servido en las Unidades siguientes:.

yert^eció al S. 1. Al.? ¿fue miembro del S. l. E. P.? ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?

ábiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la causa Naaonal o 

lor la realización de hechos delictivos lOs siguientes individuos

i .d

!-

—— y, teniendo él intervención en los mismos.

niíacióífpolitica ^tlerioi\y posterior al'Movimiento rti^-r
. _a- - ¿Votó el Frente Popular?, ¿Fué
argos directivos (■ _
poderado? ¿Fué interventor? ..e^- ¿Cual ha sido su

Señalándose como dirigentes y autores de delitos .
) 
e
»

Cometiéndose los siguientes hechos criminales

en los que ^rrrrrrr. . tomó parte.

»

I Aianifiesta poseer bienes en 

fasi como sus familiares en...........................................................................................................í=;^’~r~3^FZ,,^..^
(personas aue le conocen y pueden responder de su agadón y sus resid^c.ias^^^^^.^^^^- -^^^^ 

gnetesenO^oeede da Cantpo de Copeen,raciét, ú„a.e ,a doenZeión en,recada a, in.e- 

resado en dicho campo)

Otras manifestaciones de interés que hace

>

FIRMA,

(
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Í
gin-r cióa de Vmscioco 
t> clio ’ onlfcs fr )'.:c 1 cíte- 
jpreaeBt'^do prooeder.t© 
j oí^Mpo rojo.

ícT.’’'ro el ó» de '76-
5 800 PVoewci’" (JUtíz l^u~ 
lolpí^t de e3te»y fdloto

ir. cQ lA o?- o 1 owe 1.

'?eci'f.'c lon de ¿¡’u.r'ii Cfomez 
'^owz.'"'103,í'’ 1^'tsgl st' do eO"* 
b?; y 'riioto ' ic o-uar^ NT’- 
Si Oel' 1.

Ignacio C-rv'Jal crtlz,C»bo Oomandante del PUB®*? 
de la lucrdi- Civil de esta Iocí lid'd, oor la prooon*; 
iiif0173cción ir ce coríKitr» fu© hí hiendose presentado 
ect' loo>' ilu. íí el individuo not' uo < 1 w&rgen, h-o®®* 

d(;l c r:pG ’njo.de treinta y cu' tro ; ñoa de ed' d, 
o, í'tui"^ 1 ^y veeleo de esta, con domicilio o» la 

«limero "iez y a le te, el cu'>l a»! serrín te- 
'”30 el Ce cncontr'bf trí b. ji »do en redre- 

'y -zj re r; ust loc' ildUd el di: veinte y UB 
Aovec j entos trelnt: y seis : veB- 

1 di' siguieate o «ei. el veinte y 
V'-z donde ectuvo tres o cu-' tro días 
h:'l

L'..'-cl< 
déxXowtv-xV’

to 
te 
fc« 
dbh te
y .lite 
C- lio : OÍ1.10F 
i'ropf do dice 
1" ’’.levillo-y 
uiío dfc julio rt'il^mii 
tirse y, r,b r.- rchó ' 
dos,a ..'Odrero otr' 
des íues ;Ai m'’rchó ' 
ch' ACO i51sr 
t; y don -rigrd- 
IP RBt do h ot' Ouo 
g.'.’,it do p r' o-.ift tí i 
aoz<3 o h'lid- '/i'jto,dijo 
Jefe de i' Centuri'' rte 
"orada,en .el pueblo de 
bx’e de dicho
ue decir y y- r; ouo 'connto fli’sn: 

de h' berle d^rto ieotur
'orpie Bfl ';nion del ' ue 

eí: l«i ■íci ' at- a veinte
tos treiiit y nueve.

%i
i

pt üonüi: estuvo sola ueeeu,tia.r’j
' - - • ocnei 1

14
I

J
1

,<lO;'.dfc ::e erett UrO ttSS ií
V en e-3. -‘■ •fcñce cíe ¿.oVe^nto • 

¿e Iv úe.'-'UihP cto ti c npo rojo»pre 
r ios Svtóuiíí'toB o iluiltos cue tíO~ 

;i;ue üoi'o puede ueoir cue el 
. rof. ue '^ir>iníi i'iguel ¿re- »
lraojia,tr; to de ¡ürtí-r •' u» how- 

pueoio y ti «e lo lispldió,* ue no tiene mru 
ir pi-fosentfc .dfcspuea 

de BU oowtealdo y hr-lis-rl^ cok- 
de todo lo expuoHto certliloti» 

dO3 de f brii del nll Hovocíew
■ -W

1^» pr-l©wci.< s veinte y dOB de obríX dol^aSBOkll 
novecientos trelnt? y nueve,preguntado ciue fue el 5o- 
?:or noti cio -'1 ?.iurgew,dt; estos vecino» con domicilio 
es 1" c' lie ''enue.5 S" ncea Jiménez aumero diez y siete, 
Oí re que digo lo conduota y dc-mf s r nteceden teo que con 
nozc- de?, vecino de r'r'wclBCo j rtc^-cho J.owteBtK i
F1 3a«totero,present'do procedente del o’^mpo i'ojo,dijo| 
núo dicho'individuo err * de los m's deat? c- doa ext rerutB ' 
trs de la G.i^.'^.de ej^t; loo'lidcd a 1^ ene perteneoia^- 
erí' pendenciero,probocí tíor y propagí'«dista de su» idea. 
y de raf'l- conduct'- y r ntecedentes,el ou-' lse ma rcho c. 
el c lilpo rojo en los :'<riineroo di. e de el glorioso no 
vinifcwto, HU’ no poder des: rroyar en esta^ su instinto 
c r imisf'-'í, COES id erna dolo por tanto peXigooBO pí^r® la.
Socied' d di- 1' 

T jV» rr 
firma después 
unión del oue

Buev-'’.
ñutí conste bfc extio>de lí­

ete Ifeid- 
(le todo

i

■f* <•

preaeate que 
por 3Í y lif’iX^-rio ooBfoiiQe,eB 

lo expuesto oertllioc-.

‘ 1

veinte y do» de r bril del mil 
aer pregust do eX Señor 

estos vecinos con domicilio e» 
• r T' ue dig- I’’

COtlOZC 
'oBtee, 

ex Trí 5’-'.'O individuo «a de m'1’ oonductr 
y'de hor; ?r H dti t'c-dos de 1? 
dicho ir.dlvlrtuo er-tuvo er est? 
ro» di c del movin’i ente y como profes'br 
se mt?*cho’'l c mne i'ojo.y' oue es estr . 
nodlí el deer rroy'r auo ice-a por h^be;* 
desde t J. prla’.er c'.lí" fest' loe iid- d por .

i ■ ‘ -

y» ?í'i««oiíi»a íJ

Teolntp» treinb y aueve,’ i 
r.’aof dó '1 n' rgow ¡it <— 
o lie Sol wúnti’O cinco, 
12.'-í? wtecedentee ' ue 
ctí rt/'r’nolsco rt' cho 

'lo individuo es
, r.' ’

lai- 
__ oonduota y de-¡
dfcX vecino de esta iocaii 
(aJoOpr tero,dljo ouo el 

y rnteoedentes 
C.'F.T.de esta,y B?b« oue 
loo?lid d en los prime-- 

■'?' 'ruellfs i de;
loo’lldfd no

• sido tomado 
U S fuerzas

1 1

njo.de
F.T.de


oí c»r ifco»i. 
er ua r-’ 
y . ( e t r. ’“.o 

X' RSteV-
X •

y 1 -X
te- -C

Ce

I

i'i<- r;; 
ZC'.

J.'i ' 
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O" ■.. C f • 
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c- J ■ 
. jr- -.<,1 ’ 
¿ c ■' vi'

voz Ute fczm-.a oo iaaividuo || 
.r .Kte euf idé t.' éxtrtenifcí sK 

--te x-1, "rfciuo f-IV- ic. ..ocifec
.7

v-'ití 3 or- <tl xiííonci 
Gí C o XteOt

n»i3OW UteX ■,
‘.e

<;Ue
:;u contení: 

•..te tcüo lo ex

I«l'orn;e ael Conic^MüeBte 
dBl Puesto.

.-■ iu icia -íja a 
Veoit-atoa ti'fci.sta y 
Cerúlflc’ ,'i,ieaü ci h.>s 
ioy .Je iores 
faü lite u 1' 
üest- a doa 
tt ü lite cua 
n; aU iteífti 
lio dOL 12if

A •

s
doa <iü abril del mil 
Go<ate üel Puesto f

i iadividuo e« cuestióa 
y t’í¡teeedOBtoo»81feWdo de ios ia-v»t 
'. ^,dc fcst:

____  - - ■-'■i-' „
bU Mteol ció» el dio veiate y UHO^de fe 

y seis»y como vló^Qu’ 
rt -4 ^T' ’í _ 11 í. ’ir í X •kr 4 r» ,

¿--X ja 
frifcrha

? 
ü 
í

ve i :•. t e y 
aueve♦el 

or de isfoi'm.' r ubx vez oidos
a beriox’eu,que e¿ 

coaduct.' 
dé ir- n, 
Ide^ s » e i cu- X 
e» i 
. aóvwoiü» tOB tx-aiato ;

ea'ó’ ioc'lid ci■ uB t' ''V pof xos íJacioen lee» so volvió > 
mi'rob’ r : 1 dir ; i¿TUieate ' ir rloao rojr*-»y" Que ea e: 
ao podir el ’ díts" x'i’oy' r 3uo ide' a. por Que le : _ .

poyo de ios denv h y so eacoatro oc^sios p' m eje.voi 
aus Ide" 8 ci’ixiin ieaj por todo lo ex..uesto el Que «ua^ 
be 'O coasidtíi'f cono .;uy pfcligi’oso por:- lo Sccied d , 

suevT-
T r»' r: oute coauto í Irme y certirico.

¿i

............... . ................ 5 
ioo‘ lid- d»y propr-grísc 

'.10 11& eat& aegUB el raisme.;
. . í . J. _ _____ ___ *
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Declaración oel lesilgo En Rito „ ,1 . -v.fii.tiuno

h'
Jf

5

S ,

de mil novecientosErandeco., .Artcc;-i,o ..:f jhtc3 de .
__ _________ dille este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

3

/•

tual fué cnicrado del objeto de su comparecencia, de la obtíRación que llene de decir verdad y de las 

Ju rain; talopenas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de .......... años de edad, de estado 1 hl-ac--cnl'ñaiural de ?.’l-

de profesión A'll V ..................................que.......-Vi . ha sido procesado, y con domicilio

cali'? V.VjLino 1° 1? le Palencl-ina .........................  ........_y que no le
en

...................que—
Palencl-ana

<

comprenden las demás.
■

(. Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta -pl i 1 - V < « ■ * ’

i?'La L'j-■. --.‘p.'o jto inte ;el Cabo de xa Gu.;rdia Civil Comancaiite ucl 

?u3.3to de Pal anciana quya copla obra ai folio 

y que le fue leila

cin co de csáas actuaciones

'j 
T ;■

PREGUKTAiX) por quü se marcho a la zona roja, dijo: que liehaha tres

I-

r 
»;L h. r-

z.

años trabajando en. Pedrera (Gevllla)

de mil novecientos treinta y sais fue a

! .;e diez y ocho de Juuio

que c /io en dicho .P.ieblo no se sabia nada del Glorioso íZovlillento Nacional

se marcho al día siguiente o sea el día diez y nueve por la ¿.tñana y al 

llegar a Pedrera (Sevilla) se entero ¡yor el Jaleo que hacia y ademas p'ir 

que 30 lo dijo ún hurnalio suyo que se encontraba allí trabaj^ando no pudien 

do iriárcharse a su doínicilio [.orquo se lo iidq l-dieronn los r^Jos de dicho

pueblo

• PREGUNTADO Si tenia aJLgo jias que decl?*, dijo: que datando en Plcaiia

(Valencia) en/.el mes de. Jiillo del año till novecientos treinta y ocho

vautlzo a a una h'.J^ suya en presencia uel Cturu "’u-yoc'.:
' •>

(Va-

léñela) y de Dna. Cayetana Gabriel.

i

) ' ci deciax'.u te la encontró conforme en la que se afirma y ratifica y

flrma con b. y C'nui'.go el Secretario que doy fe

■xy;

B .

f ■

^v

J í

- í

1



\
Declaración úei Tesilgo En

de de mil novecicnlos

anic este Juzgado compareció

cual fué enicrado del objeto de su comparecencia, de la obligación

el testigo anotado al margen, el 

que tiene de decir verdad y de las

a

V

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo.....
«

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de —........ años de edad, de estado -........................natural de.......................................

de profesión___ ..... que ha sido procesado, y con domicilio
1 
í

en y que no le
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S manifiesta

El Juez '.Cliiear ael partido de Rute a v.s.r. tien,. el honor

de e.<poner: í
4
I

Ss inicio esta i-f Cor aacion c orden de V,S»I. contra PU^lí-

CI'V.GO AHTA.OH't lOUT b-j v d- i-o actuado afarcc j:

íTue el encartado ant3.3 del Glorioso ‘Aovím 1,-'n ..o Jacioz'.ai porteño

cia a la C.il. T. y al iniciarse Eete-.iarcno -volunterio a laazona roja
ingresando Igualmente voluntario on el Ejercito enenigo.

31 informante propone I;* Batallón

res como compréndldo on el-apartado 3.

por lo que ;
1.

de Traba,] ado-

de las ins truc clon tíS ultliianicii*'
reci ■••'idaíi.

'ío o'b tai c a \\ 3.1, con su superio
i

ilustración resolverá lo más J

ace''tadü en dereolio

Fute a veintidós de Enero lo mil novecientos cuaretita.
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DILIGENCIA DE RE/ÍISION

tos cuarenta

. Á

En Rute a velatllíja de Enew de rail novecler-—

la 3Uparlo’'ldad la preaenté i;ii* irniacioa^coiu- 

oc‘no folios uti de lo que uoy íc

• T*



i

UDITORIA de guerra

CORDOBA
▼

I
Córdoba a de jg mil novecientos cuarenta.

Examinada la presente r.'^Cj on seguida contra
Pri.(u» oseo Aíí J- aGííD b.OL. i nS

y
■ RESULTANDO:"'-^® encartilo di: lic^'Io 

vo lunli v*x'io «Jo. ;jo n,.. enecir , i n.¿;r é:^v-.ndo iru 
en el ejercito enemigo.L?o const... i nx1.: j e

en ' CN 1 e Vi .re’;.ó 
'’:eenLe cc ñc ve n .- .x - r-’’o 

. ■ e c i o 3 a ■ c L: 7 o 3

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada la participa­
ción del encartado en hechos delictivos , asi como tampoco su ayu­
da y colaboración a la causa roja, procede de conformidad con lo 

número del articulo 538 del Código de Justi-
sobreseimiento provisional de la presente Infor-

dispuesto en el 
cia Militar, el 
mación.

Vistos los

A 
í 
L'
5 
a

articules citados, Decretos 55 y 191 y demás pre­
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes 
tuaciones seguidas contra.....Pííaí'.GISGO jiRIaCHO ñ'-ONlES.-

será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.
Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias 

tificación al interesado y dedúzcanse Jos testimonios 
dos én el articulo 28 del citado .cuerpo legal, que sé 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
cumplido lo ordenado, 
toria para su archivo, 
tadi s t i ca.

1

•‘i

•)

i
•J
■ t

•3

que

no—

L AUDITOR,

para 
preven! - 
remi tira
y una vez 

elévense los autos nuevamente a esta Audi- 

previa toma de razón en Información y Es’r

ac -



providencia del juez EN CÓRDOBA a ............................................................
de mil novec iéft i*’? .............................

Por recibida la presente Causa con 
ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo 
ticia Militar en Madrid ...

. , «fxV i vi i ¿-..J.
A <■ X- ¡¿CnX. <* ■ «S. <x '....... Z'í'

í! - rtiil I.,;
u '-----

i f

» r''

r. 3.

el Decreto Au- 
dedúzcRtise los 

Supremo de .Tus-

úi '■ it -lit't « i

.. *. íi • • í é A ■. '. > í » *
......í..,. ../.. • ' '

I

acuse de recibo.
de todo y recibido acuses de recibo, únanse 

de esta

interesándose a todos
Con el resultado

a continuación y envíese esta Sumaria al Archivo Gen 
Audi ría para su archivo.

jjuna S .

D I L I G E N C I A i ñame n t e se cumplió
archiva la causa cuando

'lo in a n d efoo 
proceda.

S .• Doy fe.

anterior proveído y se

bip.F I >’EOANO * Crai Cond* 12 - Có>¿eV*



«

ílOri?ICy^'^Ióil,~ Oordopa a qulacs de ayo ds mil nove ci eit o a e ucúrent a.-
Yo gI Searatario y tsniendo ca al presencia al inculpado 
le notifique' en forma su óoureaeirulento, cuedíí^ndo caterai 
y firma ''onmigo,”

'“tf

<



I

i•t
,;DiTORÍa DE QUERRA

Oí

CÓRDOBA

-ú
Acuso recibo a V. S. de haber

sido deducido si testimonio del

procodi miento Surnarisimo de Ur­
gencia nLtíiíortu .■-'•á¿>¿lui do contra

con destino al Consejo Supremo 
de Justicia Militar ............

V
J

TOICOANO • C4rJ

- .... ............................................................ ..........
y que mo remite en el día do la 

focha. /
Dios guaHe a V . S . mu chqs año^s.. 
C ó rd oba ................10 4 0.
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DILIGENCIA DE REMISIÓN.

cnU'«<<a —

l_*>-

d
4r>

’• • • ■! R ^11.»........

Aud

toría la presente causa de o

que doy fe.

» -T

Vi



(

Capitar'j General de la Segunda Región 5.* Sección de E. M. Qusticia)

I

¿C 194-X-

Cumplimentado el servicio de estadística archívese en 

esta Capitanía Genera’^aenta a su Instructor.

o
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•OMADA RAZON
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